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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): No aplica

4. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de Norma Oficial Mexicana
NOM-075-FITO-1997, por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias
para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta (6 páginas).

5. Descripción del contenido: La presente Norma Oficial Mexicana tendrá como objeto establecer
los procedimientos y requisitos fitosanitarios para la movilización de frutos hospederos de la
fruta, a efecto de prevenir la dispersión de esta plaga hacia las zonas libres y de baja
prevalencia. Las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana se aplicarán en las áreas
geográficas productoras de estos frutos con las categorías fitosanitarias de zonas libres y de baja
prevalencia; así como en las zonas bajo control fitosanitario interesadas en movilizar hacia
zonas de baja prevalencia y libres de moscas de la fruta, bajo las siguientes especificaciones:

a) Áreas de producción de frutos hospederos de moscas de la fruta

- Huertos comerciales
- Árboles de frutos en áreas urbanas, reservas ecológicas y zonas silvestres.

b) Instalaciones

- Empacadoras, industrializadoras (jugueras y gajeras)
- Corredoras, seleccionadoras y beneficiadoras de frutos
- Unidades de tratamientos fitosanitarios.

c) Medios de transporte

- Autotransporte de carga en general.

d) Centros de acopio y comercialización

e) Otros

- Equipajes, bolsas o paquetes que contengan frutas, toda clase de vehículos
automotores, en puntos de verificación interna, terminales de ferrocarril,
transportes de pasajeros, puertos marítimos, aeropuertos y fronteras.
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6. Objetivo y razón de ser: Sanidad vegetal

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Diario Oficial de la Federación
1º de septiembre de 1997 (español)

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de diciembre de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




